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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

TA PLATA, - 13 EcO, 2020 

VISTO el presente Expediente Nro. 4061-1139791/2020, por el 

cual la SECRETARIA DE CULTURA Y EDUCACION, solicita “Ampliación de 2 aulas en 

Escuela N9 57” ubicada en calle 144 y calle 454 barrio “Los Porteños” con destino a la 

SUBSECRETARIA DE EDUCACION, mediante la solicitud de Pedido Nro 96/2020, obrante a 

fs.15; y 

CONSIDERANDO: 

Que la SECRETARIA DE CULTURA Y EDUCACION, conjuntamente con 

la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y SUMINISTROS, han confeccionado el Pliego de 

Bases y Condiciones; Memoria Técnico Descriptiva; Fotos y Planos tendientes a lograr la 

realización de la obra, de lo mencionado en el exordio.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

AR' 19: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones; Memoria Técnica y y 

Descriptiva; Fotos y Planos correspondiente a la Licitación Privada N* 12/2020; para la 

“Ampliación de 2 aulas en Escuela NO 57” ubicada. en calle 144 y calle 454 barrio “Los 

Porteños” , con destino a la SUBSECRETARIA DE EDUCACION.- 

ARTICULO 2: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario del área que 

corresponda.- 

ARTICULO 30: Regístrese, comuníquese y pase a la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS 

Y SUMINISTROS, CONTADURIA GENERAL y TESORERIA a sus efectos.- 


